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ANEXO 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

de la Decisión del Consejo relativa a la posición que debe adoptarse en nombre de la Unión 

Europea en los comités correspondientes de la Comisión Económica para Europa de las 

Naciones Unidas por lo que respecta a las propuestas de modificaciones de los Reglamentos 

n.os 14, 17, 24, 30, 44, 51, 64, 75, 78, 79, 83, 85, 90, 115, 117, 129, 138, 139, 140 y 145 de las 

Naciones Unidas, a las propuestas de modificaciones de los Reglamentos Técnicos Mundiales 

(RTM) n.os 15 y 19, a una propuesta de enmienda de la Resolución mutua M.R.2, a una 

propuesta de nuevo Reglamento de las Naciones Unidas y a las propuestas de enmiendas de 

las autorizaciones para elaborar RTM 

(9871/19 de 17 de junio de 2019) 

En la portada y en la página 1: 

donde dice: 

«Decisión (UE) 2019/… del Consejo relativa a la posición que debe adoptarse en nombre de la 
Unión Europea en los comités correspondientes de la Comisión Económica para Europa de las 

Naciones Unidas por lo que respecta a las propuestas de modificaciones de los Reglamentos 

n.os 14, 17, 24, 30, 44, 51, 64, 75, 78, 79, 83, 85, 90, 115, 117, 129, 138, 139, 140 y 145 de las 

Naciones Unidas, a las propuestas de modificaciones de los Reglamentos Técnicos Mundiales 

(RTM) n.os 15 y 19, a una propuesta de enmienda de la Resolución mutua M.R.2, a una 

propuesta de nuevo Reglamento de las Naciones Unidas y a las propuestas de (enmiendas de 

las) autorizaciones para elaborar RTM» 
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debe decir: 

«Decisión (UE) 2019/… del Consejo relativa a la posición que debe adoptarse en nombre de la 

Unión Europea en los comités correspondientes de la Comisión Económica para Europa de las 

Naciones Unidas por lo que respecta a las propuestas de modificaciones de los Reglamentos 

n.os 14, 17, 24, 30, 44, 51, 64, 75, 78, 79, 83, 85, 90, 115, 117, 129, 138, 139, 140 y 145 de las 

Naciones Unidas, a las propuestas de modificaciones de los Reglamentos Técnicos Mundiales 

(RTM) n.os 15 y 19, a una propuesta de enmienda de la Resolución mutua M.R.2, a una 

propuesta de nuevo Reglamento de las Naciones Unidas y a las propuestas de enmiendas de 

las autorizaciones para elaborar RTM» 

En el anexo, página 6, se añade el texto siguiente: 

« 

Resolución 

mutua n.º 

Título del punto del orden del día Referencia del documento 

M.R.2  Propuesta de enmienda 1 de la Resolución mutua n.º 2, que 

contiene definiciones de los sistemas de propulsión de los 

vehículos 

ECE/TRANS/WP.29/2019/71 

 

 

Varios Título del punto del orden del día Referencia del documento 

 Autorización revisada para elaborar la enmienda 2 del 

Reglamento Técnico Mundial n.º 16 de las Naciones Unidas 

(neumáticos) 

ECE/TRANS/WP.29/AC.3/48/Rev.1 

 Propuesta de enmiendas de la autorización para elaborar el 

RTM de las Naciones Unidas sobre las emisiones mundiales 

en condiciones reales de conducción 

ECE/TRANS/WP.29/2019/72 

 Autorización para elaborar un nuevo RTM de las Naciones 

Unidas sobre la determinación de la potencia de los vehículos 

eléctricos (DEVP) 

ECE/TRANS/WP.29/AC.3/53 

» 
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